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AUMENTO DE 

  

COMPAÑIA 

DENOMINADA "INMOBILIARIA 

ROMERUNO S.A. ininimenenenenen .... 
  

CUANTIA: S/.2"200.000,00 .-.-.-.-.-.".= 

En la Ciudad de Santí Elena, cabecera del cantón del mismo Snbre 

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiuño de Marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, abogado JOSE E, 

ZAMBRANO SALMON, NOTARIO UNICO DEL CANTON, 
comparece la siguiente persona: SANTIAGO ROMERO BARST, 

  

r los derechos que 

alidad 

quien declara ser (¿tuatoriano, vasado, Ingeniero,    
   

  

     
   
    

representa de/ la Compañía de naci tcuatoriana; 

INMOBILIARIA ROMERUNO S.A, én su calidad 

El compareciente es mayor de edad, con domiciti 

ciudad de Guayaquil, a quien de conocer en este acto doy feZ Bien 
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instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

como ya queda indicado con amplia y entera voluntad, para su 

otorgamiento me presentó una minuta y documentos que son del tenor 

siguiente: MINUTA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo,     
el Estatuto    

   
sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Refor 

Social que se otorga al tenor de las siguientes CláWsulas: PRIME 

INTERVINIENTES.- Comparecen en el otorgamiento y suscripción 

ica.el Sr. Ing. Santiago Romero Barst en 

Gerente General 

de la Compañía "INMOBILIARIA 

de la presente Escritura 

  

    
      

  

   
su calidad de Acbidamente autorizado por la Junta 

General de “Accionistas, 

ROMERUNO 5.A.",%Xal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscríto que se acompaña como



pa As . JN 

1 documento habilitante:- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

2 Compañía "INMOBILIARIA ROMERUNO S.A." , se constituyó 

3 mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaqyá, ante 

4 €l Notayío Décimo Primero del Cantón, Ab. Hugo Amir 

5 Veintidos de Octubre de mil novecientos ochenta y siet 

     

  

uerrero, el 

e inscrita en 

    

     
6 el Registrede la Propiedad de Salinas, el veintisicty de Noviembre de 

7 Mil novecientos ochenta y siete, con un capital € DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL 00/100. SUCRESf B) Posteriormente la 

  

y Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

10 "INMOBILIARIA ROMERUNO. S.A.", celebrada tres de 

  

Enero de mil novecientós noventa y cuatro, plocedió a autorizar de 

19 Manera unánime el Aumento de Capital Social en la suma de DOS » , cert 

13 MILLONES DOSCIENTOS MIL 00/100  SUCRES 
AA 

14 (S/.2"200.000,00) emitiéndose DOS MIL DOSCIENTAS (2.200) 
  

  

ínarias y nominativas de un mil sucres cada una, UL 

16 €l mismo que 4erá pagado en su totalidad por los accionistas 

15 RNUutvas acciones or 

    

     
     

     
17 Suscriptores TERCERA:  DECLARACIONES.- C los 

18 *ntecedentes expuestos en la cláusula precedente, el Sr. Ing. Santiago 

1y Romero Barst, en su calidad de Gerente General,” debidamente 

  

29 autorizado por la Junta General de Accionistas, de la Compañ 

21 OBILIARIA ROMERUNO S.A.” , expresamente «de Y 

28 UNO/..- Aumentar el Capital social de la Compañía en la suma de DOS 

23 MILLONES DOSCIENTOS-MH “SUCRES, mediante la MILLONES DOSCAEMTOS 

24 €misión, suscripción y pago de DOS MIL DOSCIENTAS acciones A 

25 Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- DOS.- Que este 

  

26 aumento de capital se lo ha instrumentado, suscrito y pagado en la 

  

27 Torma y condiciones que se determinan en cl Acta de Junta General / 

298 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE¡¡LA [O 
"INMOBILIARIA ROMEBÚNO S.A.", CELEBRADA El03 DE 
DE 1.994.- NE 

En la ciudad dy Guayaquil, a los tres Ln mes de Entrg 

de la Compañía "INMOBILIARIA ROMERUNO S.A. la asistencia de las 

siguientes personas: 1) Sr. Marcial Romero P or los derechoy que 
representa de la Compañía de naeionalida INVERS/ONES , 

ROMBAR S.A. propietaria de dos mf setecientas noventa y seis (2.79 
“2 Ing Santrago Romero Barst/ de racionalidad Estan Po sus propio 

derechos, propietario de una (1) acción ;-3) Sr. José"Marcial Romero PalomoAe 

nacionalidad Argentino, por sus propip$ derechos, propietario de una (1) acción; 
4) ao Barst de Romero, 4e nacionalidad Ecuatoriana ppor sus propios 

9 > derechog propietario_de-ama acción ; y, 5) Sra. María Fernanda Romero de 
Nebek de nacionalidad Ecuatorianal por sus propios derechos, propietario de una 

O (1) acción ;. Todas las acciones son ordinarias y nominativas. Por lo que se 

  

   

encuentra presente en esta Junta la totalidad del capital social de la Compañía, 

integramente suscrito y “pagado, el mismo que asciende a la suma de DOS 
MILLONES OCHOCEINTOS MIL 00/100 . SUCRES, dividido en_dos mil 

-"ochocientas acciones de un valor de un mil sucres cada una. — 
“--Actúan como Presidente de la Junta el Presidente de la Compañía Sr. José Marcial 

  

Lt” Romero Palomo, y como scefetario el Gerente General de la Compañía, Sr. Ing. 

Santiago Romero Barst sa 

* - Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, abtenor de lo que dispone el Art. 280 de la Ley de 

  

Compañías, para tratar el siguiente orden del día, sobre cuyo punto único están de 
acuerdo en tratar por unanimidad. 

O 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENPÓ DE CAPITAL DE 
LA COMPANIA, SU MONTO, SU SUSCRIPCIÓN Y PAGO, Y LA 

CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO 
El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quorum 

O reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 
- hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para tratar el orden del día 

O que dicey 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMEN 
LA COMPAÑIA, SU MONTO, SU SUSCRIPCI 
CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO. 
Toma la palabra el Secretario de la Compañía y expone que es necesario 
aumentar el Capital social dé la Compañía, el monto del mismo, su suscripción, 

pago y consecuente refgfrma del Estatuto Social por lo tanto esta Junta debe 
resolver al respecto. 
A continuación, y luego de deliberar sobre lo expuesto por el Secretario, la Junta 

resuelve por unanimidad aumentar el capital social en la suma de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS MIL  00/100 SUCRES (S/. 2"200.000,00), 

aumento ..que será en proporción a las acciones que posee cada uno de 
accionistas, el mismó que será pagado en numerario en su totalidad, suscribiépdose Ss e 

A al efecto DOS MIL DOSCIENTAS acciones de un mil sucres cada una.- 
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Las DOS MIL DOSCIENTAS (2.200) «accion: >, se riben y pagan de la 
siguiente manera: 1) INVERSIONES ROMBA! S.A. suscribe DOS MIL 
CIENTO NOYENTA Y SEIS (2.196) acciones o: Enarias y nominativas de un mil 
sucres cadauna, pagando la suma de (5/. 2196 (0,00) en numerario, esto «s el 

su 

  

nominativa de un mil sucres, pagando la suma de (/. 1.000,00) en numerat] 

es el total de la acción por él suscrita; 4) Sra. lo atríz PBarst de Romer suscribe 

  

   

    

UNA (1) acción ordinaria y nominativa d 
1.000,00) en numerario, esto es el tot de la + ción por él suscrita; y, 5) Sra. 
Maria Fernanda Romero de Nebel/ suscribe “NA (1) acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, pagando la suma de £ 4 1.000,00) en numerario, esto 

es el total de la acción por ella suscrita- 

De tal manera que el capital será de CINCO MÍ" .ONFES DE SUCRES, dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas ¿+ un mil sucies, de la siguiente 

wonw! acres, pagando la suma de (S/. 

      

   
   

manera: 

1) INVERSIONES ROMBAR S.A. 4,992 acciones, Oo 

2) Ing. Santiago Romero Barst 7. acciones. 

3) Sr. José Marcial Romero Palomo 7 ACCIONES. 

4) Sra. Beatríz Barst de Romero 2 Acciones. 

5) Sra. María Fernanda Romero de Nebel 2 ACCIONOS. á - y 

La Junta General de Accionistas, luego de delib: : 91 sobre el particular acept 4 
unanimidad de votos la suscripción y pago que : +“) presente Aumento de 

hacen los Accionistas de la Compañía de la manci: mdicada anteriormente 
A Continuación el Presidente manifiesta que con» consecuencia del Aumento de 

Capital resuelto por la Junta General de Accioni. va5 en esta Sesión, es necesario 

reformar el Estatuto Social de la Compañía cu <us artículos Quinto relativo al ' 
E AK<_ A 

Capital Social y Sexto, relativo a la numeración. de das acciones, 
Al respecto la Junta General Exiraordinaii de Accionistas, resolvió por 

unanimidad de votos reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 
Compañía, el mismo que en adelante dirá AR” “CULO QUINTO: CAPIFTAL 

SOCIAL.- El capital Social de la Compañía ex de CINCO MILLONES DI 

SUCRES, dividido en CINCO L acciones d- ua mil sucres cada una de ellas, 
ordinarias y nominalivas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas., 

Asi mismo por unanimidad de votos la Junta resol 10 reformar el artículo Sexto del 
Estatuto Social que de ahora en adelante dirá; AMYICULO SEXTO: Las acciones 
estarán numeradas del cero cepo uno al cinco mil inclusive, contendrán las , 

declaraciones exigidas por laAey y serán lirmacas por el Presidente y Gercite 
General de la Compañía.- , 

Asi mismo la Junta General Extraordinaria de Acc-onistas, resolvió autorizar al Sr. 

Santaigo Romero Barst, actual Ferente General + > la Compañía , para que realice 
todos los trámites portincntesdel Aumento de C:ital y consiguiente Reforma del 
Estatuto Social, resucltos gesta sesión, “asi conv» para que suscriban la respectiva 

Escritura Pública. 

apital 
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quinto, debe dejarse const 
expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 

documentos que se deberán incorporar al expediente son: 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representañí, 

b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario Ad-hoc de la Junta, y, 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la 
misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y suscrito 
Secretario que certifica.- f) p. INVERSIONES ROMBAR S.A., Sr. José Marcial 
Romero Palomo; f) Ing. Santiago Romero Barst; f) Sr. José Marcial Romero 

Palomo, f) Sra. Beatriz Barst de Romero, f) Sra. María Fernanda Romero de Nebel 

    
Certifigro que la presente copia es igual a su original 
que repdta en los archivos de la Compañía. 

    
Ing. Santiago omero-Barst____ 
Secretario de la Junta



Fada o eo adora ale LA 

SEMOR INGENIERO 

SANTIAGO ROMERO Bars! 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

o He es  aralo comtmascar a usted que la dunta 

General de Accionistas de la Comnvaftiía IMHIMAQDILLAREA ROUMERUNO SS... er 

Sesión celebrada el día 16 de  llarza de 1.9953 Mivo el acierla d 

reelegirlo GERENTE GENERAL de la Crimea. 11 1 periodo de  DOR 

AMOS, Leniendo uml Pa. CONRRGARACIO la fferoresentación  Lenual. 

Judicial y Extrailudicial de lao Competifa eo conformidad con el 

artículo VYivesimo Quinto del Estatulo oc ialZ : 0 

ac Eompaltia se ronstiteyvo mediante Escri bura 

] Motario Linde mo Mel_tanton tiuayeandid. NA) 

ado Bl 22 di e aba e Ll "Bl, inscrita on el 
ro. Mercantil ur Cantón  Salinar el 27 de 
amitdadeo com elo noemrcio 14.307 del reover Júrio y dut 

Kndentcia des 

    
    

  

   

    

     
    

  

Publica oloraada AS 

Hugo Amir Guerrero al 

Número LOT. del Reuiyp 

Moviembre de  —1.*980Z 

conformidad con la o esotución Ho. 07-25 10561 de Ja ln 

Compafiia de Guayaquil. de fecha le de lrvyviembre de 1.987 

  

     

    

   “Muy Ntentamente. 

P,' INMOR ILIAORIA ROMERUOL S.A. 
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¿O 

ROMERUNO S.A." celebrada el tres de Enero de mi 

Estatuto Social, el mismo que en lo sucesivo tendrá el texto aprobado 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía "INMOBILIARIA ROMERUNO .'* celebrada el tres 

tro, cuya copia certificada 

forma parte de esta Escritura.- ARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes: a) 

de Enero de mil novecientos noventa y c 

Copia debidamente inscrita del nombramiento del Gerente General de 

la Compañía, Ing. Santiago Romero Barst; l») Copia Certificada-del 

      

Acta de Junta general Extraordinaria de Accionistas de JaCompañía 

"INMOBILIARIA ROMERUNO S.A." QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA. El Sr. Ing. Santiago Romero 

Barst, libre y voluntariamente, tiene a bien declarar bajo juramento, 

que el Capital de la Compañía "INMOBILIARIA ROMERUNO 

  

   

  

integrado de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

"INMOBILIARIA 

S.A." se encuentr,    
General de Accionistas de la Compañía 

    
    

   

ROMERUNO S.A.", la misma que fue celebrada el día tres de Enero 

de mil novecientosioventa y cuatro, tal como consta en los libros de 
== > --——— 

la compañía. teponga Usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de la presente 

Escritura Pública. (firma ilegible) Ab. Héctor Solórzano Constantine, 

registro de Abogado número cuatrocientos ocho.- (Hasta aqui la 

minuta).- En consecuendia el otorgante se afirma en el contexto de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 
A 

para que surta todos sus efectos leygales.- Quedan agregados a este 

Registro todos los documentos de ley.- Leida que fue esta Escritura de 

      

   

  



] principio a fin por mi el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

2 aprueba en todas sus partes, se afirma ratifica y firma en unidad de 

    

        

   

3 actoco o el Notario.- DOY FE.- 

4 

: NL 
6 ING. SANTIAGO ROMERO BARS 

7 R.U.C. 0990986215001 

g  C.U. 090334078-4 

y C.V. 434-212 

10 

  

Notario del Ca 456 sala tlena 

SECODORSQ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIBRO ESTA 
1 na QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

¿ dani LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DE 
OS NOVENTA Y CUATRO.-      

   

  

   

  

19 Aun ar e 
Notario del Car, tán Sta, Elena 

20 

21 a 

DOY FE: Que con esta fecha he tomado nota aYmargen de la matriz 
22 . y 4 

respectiva, la resolución número 94-2-1-1-0001659 del 03 de Mayo de 
23 

1.994, mediante la cual el Subintendeñte4e Derecho Societario de- la 

24 Intendencia de Compañías, aprobó el AUMENTO DE CAPITAL ' Y 

25 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

26 ROMERUNO S.A.", que contiene el presente testimonio. Santa Elena 
27 

28 

  

A PA A 

Notario del Cáo: sta, Elena Cie 
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Reg strador de la Propiedad 
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104. Queda imsorito el Aumento de Capital tfefogma de Batata 
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   industrial LA REFORMA 
3886105



RAZON.- Tomé nota al margen de la escrítura de Constitución 

            
   
la Cempañía ROMERUNO S.A., autorizada por mí el 22 de Octubre 

de 188? del contenido de esta escritura pública y de la Resely 

ción MR 94-2-1-1-0001659 de fecha 3 de Mayo de 1994 de la Stw 

A 

go 

el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e8 

Industrial LA REFORMA 

38698105 

 


